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Trámite Ordinario: Notificación por Aviso 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Primero Penal de Circuito Especializado 

Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de Santander 

San José de Cúcuta, octubre treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023). 

ASUNTO: 

RADICACIÓN: 
RADICACIÓN FGN: 

AFECTADOS: 

ACCIÓN: 

Ordenar a la Fiscal 68 Especializado adscrito a la Dirección de Fiscalía Nacional 
Especializada de Extinción del Derecho de Dominio, que ELABORE y REMITA AVISOS a 
las mismas direcciones que se enviaron las citaciones para notificar personalmente. 
(Artículo 55 A y Artículo 139 de la Ley 1708 de 2014, adicionado y modificado 
respectivamente por los artículos 15 y 42 de la Ley 1849 de 2017). 
54001-31-20-001-2023-00103-00 
110016099068201900012 ED Fiscalía 68 adscrita a la Dirección de Fiscalía Nacional 
Especializada de Extinción del Derecho de Dominio. 
A. PERSONAS NATURALES: MARIANO DE JESUS AMARIS CONSUEGRA, C.C. 
77.010.734, EDUARDO URBANO MARRUGO CASTELLON, C.C. 9.090.120, CARLOS 
ARTURO MONTERO ARAUJO, C.C. 70.032.170, TERESA DE JESUS DE LA HOZ 
SOLANO, C.C. 32.861.103, JOSE MIGUEL MELENDEZ VEGA, C.C. 88.222.000, MANUEL 
DE JESUS ALTAMAR COLON, C.C. 3.757.429, ROLANDO JOSE VARGAS RUSSO, C.0 
8.706.468, PATRICIO ANTONIO GARCIA CARO, C.0 7.465.496, CALIN ALBERTO 
AGOSTA CABARCAS, C.0 77.090.455, ANGEL FRANSISCO PEÑA ARRIETA, C.0 
77.094.284, ALBERTO MANJARRES ALVAREZ, C.0 77.165.764, AMILCAR RAFAEL 
CARRILLO BAQUERO, C.C. 84.041.982, EDUARDO RAFAEL OROZCO ILIAS, C.C. 
12.542.248, HONORINO ENRIQUE SOLANO BRITO, C.C. 84.029.266, OMAR 
FRANCISCO TONCEL SOLANO, C.C. 4.191.470, GUIDO FIDEL PEREZ BENAVIDES, 
C.C. 10.994.304, ALBERTO PUSHAINA ARPUSHANA, C.C. 17.866.134, MANUEL JOSE 
VALDEBLANQUEZ LOPEZ, C.C. 17.807.327, YIMMIS DE JESUS ROSADO ZULETA, C.0 
77.016.628, ROBERTO JOSE MULFORD PUERTA, C.0 8.675.751, HUGO HUMBERTO 
PALACIO DONADO, C.0 8.674.196, LUIS FRANCISCO MARTÍNEZ PINTO, C.0 
84.005.176, JOSE LUIS SALCEDO MONTES, C.0 18.760.762, FRANCISCO MONTAÑO 
LLANOS, C.0 13.885.212. B. SOCIEDAD: INVERSIONES SAN JUDAS SAS. C. 
TERCEROS INTERESADOS POR GRAVÁMENES: • RICARDO ANTONIO TETE OÑATE, 
• LEDIS MARIA ROSADO ZULETA, • GERMAN ZULETA MAESTRE, • EDUARDO DE 
JESUS GUITIERREZ SARMENTO, • FIDUCIARIA CAFETERA S.A. — FIDECAFE 
FIDEICOMISO: FONDO DE VIVIENDA — INTERCOR, • COOPERATIVA MÉDICA DEL 
VALLE Y DE PROFESIONALES DE COLOMBIA, COOMEVA, • BANCO COLPATRIA 
MULTIBANCA COLPATRIA S.A., • BANCOLOMBIA S.A., • BANCO COOMEVA S.A. 
BANCOOMEVA, • DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA, • MUNICIPIO DE JUAN DE ACOSTA, • BANCO BILBAO VIZACAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA, • DISTRITO TURISTICO, CULTURAL 
E HISTORICO DE SANTA MARTA, • BANCO DAVIVIENDA S.A., • EMPRESA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS DE VALLEDUPAR EMDUPAR S.A. 
EXTINCIÓN DE DOMINIO. 

No obstante haberse cumplido de manera irrestricta con lo previsto en el artículo 
531 y de la forma indicada por el artículo 55 A2 de la Ley 1708 de 2014, al revisar 
la actuación, se evidencia que en la primera ocasión en que se intentó notificar 
personalmente el AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA DE EXTINCIÓN DE 
DOMINI03, a los afectados, no fue posible la notificación a los señores: 
EDUARDO URBANO MARRUGO CASTELLON, C.C. 9.090.120, TERESA DE 

Artículo 53 de la Ley 1708 de 2014 modificado por el artículo 13 de la Ley 1849 del 19 de julio de 2017. PERSONAL. "La notificación personal 
se hará leyendo integralmente la providencia a la persona o permitiendo que esta lo haga. Para ello el funcionario librará citación 
en los términos del artículo 47 de la presente ley. En caso de que la citación se efectúe por comunicación escrita enviada a través de 
una empresa de correos o servicio postal autorizado, esta hará constar la fecha de recibido de la comunicación o, en su defecto, la 
inexistencia o irregularidad con la dirección de destino. En esto últimos casos se procederá con el emplazamiento en los términos del 
artículo 140 de esta ley. 
Cuando en la dirección de notificación del afectado se rehilaen a recibir la comunicación, la empresa de correos o servicio postal 
autorizado la dejará en el lugar y emitirá constancia de ello. Para todos los efectos legales, la comunicación se entenderá entregada. 
En caso de que el afectado no comparezca al juzgado, dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la citación, se procederá a 
la notdicación por aviso. 
La notificación personal podrá surtirse con el apoderado, debidamentedcreditado para ello. El auto admisorio de la demanda de 
extinción de dominio, el auto que admite la demanda de revisión y la sentencia serán las únicas providencias notificadas 
personalmente, de acuerdo con el procedimiento previsto en esta ley". (Subrayada y resaltada fuera de texto). 
2 Artículo 55 A de la Ley 1708 de 2014 adicionado por el artículo 15 de la Ley 1849 del 19 de julio de 2017. POR AVISO. "Cuando no haya sido 
posible la notificación personal del auto admisorio de la demanda de extinción de dominio o la admisión de la demanda de revisión, 
esta se hará por medio de aviso que deberá contender su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del 
proceso, su naturaleza, la identificación del bien o los bienes objeto del proceso y la advertencia de que la notificación se considerará 
surtida al finalizar el día siguiente a la entrega del aviso en el lugar de destino. 
El aviso deberá ir acompañado con copia informal de la providencia que se notifica. La Fiscalía deberá elaborar el aviso y remitirlo 
a través del servicio postal autorizado a la misma dirección a la que haya sido enviada la citación señalada en el artículo 53 de esta 
ley. La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se 
incorporará al expediente, junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada. 
El aviso, además, podrá enviarse a la dirección electrónica de quien deba ser notificado, si se conociese. El correo podrá ser remitido 
por el Secretario del Juzgado, quien dejará constancia de haber enviado el aviso vía electrónica con la impresión del mensaje de 
datos. La Fiscalía, por su parte, deberá disponer de un espacio en su página web en el que se publiquen los avisos enviados y las 
comunicaciones informales reguladas en el artículo 128 de la presente ley. 
La publicación de los avisos o las comunicaciones informales en la página web de la Fiscalía no surte efectos de notificación". 
3 A folio 16 al 20 del Cuaderno Número 1 del Juzgado. 
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JESUS DE LA HOZ SOLANO, C.C. 32.861.103, JOSE MIGUEL MELENDEZ 
VEGA, C.C. 88.222.000, PATRICIO ANTONIO GARCIA CARO, C.0 7.465.496, 
CALIN ALBERTO AGOSTA CABARCAS, C.0 77.090.455, ANGEL 
FRANSISCO PEÑA ARRIETA, C.0 77.094.284, ALBERTO MANJARRES 
ALVAREZ, C.0 77.165.764, AMILCAR RAFAEL CARRILLO BAQUERO, C.C. 
84.041.982, OMAR FRANCISCO TONCEL SOLANO, C.C. 4.191.470, MANUEL 
JOSE VALDEBLANQUEZ LOPEZ, C.C. 17.807.327, ROBERTO JOSE 
MULFORD PUERTA, C.0 8.675.751, LUIS FRANCISCO MARTÍNEZ PINTO, 
C.0 84.005.176, JOSE LUIS SALCEDO MONTES, C.0 18.760.762, 
FRANCISCO MONTAÑO LLANOS, C.0 13.885.212, DUTRENIT REYES 
JANETTE ANANELLA CC 253911, INVERSIONES SAN JUDAS SAS., 
RICARDO ANTONIO TETE OÑATE, LEDIS MARIA ROSADO ZULETA, 
CARMEN ZULETA MAESTRE, EDUARDO DE JESUS GUTIÉRREZ 
SARMIENTO, C.C. 1.065.654.919, OLGA DEL CARMEN ZAMORA DE 
MULFORD, C.C. 32.652.739, FELIGNO BIENVENIDO CC 84033758, ANALDO 
ANTONIO MEJIA SIERRA, MARÍA EDILMA GUERRERO GARCÍA y MARTHA 
ISABEL PINTO CABALLERO, razón por la cual, el Juzgado Primero Penal del 
Circuito Especializado de Extinción de Dominio de Cúcuta, Norte de Santander, 
dispone que dicha notificación se realice por medio de AVISO, el cual deberá 
contener fecha de la decisión que se notifica, el juzgado que conoce del juicio, la 
identificación del bien objeto del proceso, advirtiéndoseles que las notificaciones 
se considerarán surtidas al finalizar el día siguiente a la entrega del aviso en el 
lugar de destino. 

AVISO que deberá elaborarse y remitirse a la Fiscalía 68 Especializada adscrita 
a la Dirección de Fiscalía Nacional Especializada de Extinción del Derecho de 
Dominio, a través del servicio postal autorizado, a las mismas direcciones que 
aparece en la Demanda por ella presentada. 

Para facilitar la elaboración y remisión de los avisos, SE ORDENA QUE POR 
SECRETARÍA DEL DESPACHO, por el medio más eficaz, comunique la 
presente decisión a la Dra. LILIA ELVIRA LOZANO ARIZA, Fiscal 68 
Especializado adscrito a la Dirección de Fiscalía Nacional Especializada de 
Extinción del Derecho de Dominio, email: lilia.lozano@fiscalia.gov.co, 
ad¡untando fotocopias simples de la foliatura requerida para notificar  y que 
están compilados en el cuaderno número 1 del Juzgado y en el Cuaderno de 
Demanda de la Fiscalía General de la Nación. 

Evacuado el trámite que se ordenó a la Fiscalía General de la Nación, regrésese 
al despacho para proveer. 

NOTÍFIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚM 

/ AN CARNSIttIO FER 
Juez. 
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